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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE "AUTONOTRIZ BRITO" COMPAÑTA 
LIMITADA. 008965 
En Quito a 5 de Junio de 1.974, previa convocatoria del Presidente Q- 

rente concurren los socios: doctor Enrigue Brito Coronel, señor Gustlivo 
Brito Coronel, señor Ruperto Vicente Brito y señora Leonor Larrea Lalk,. 
los cuales representan la totalidad del capital social. Actúa como SB-- 
cretario el Gerente señor Gustavo Brito, Por estar concurriendo todolel 
capital social, y por legalmente realizada la convocatoria, la Presillken- 
cia declara instalada la Junta General Extraordinaria; y expresa quellel 
objeto de la reunión es someter a consideración de los socios la ofellta 

de venta de sus aportaciones que hace la señora Leonor Larrea de LeóM, - 
De conformidad con el coptrato de sociedad, la Presidencia pide que Me 
interesar adquirir esas aportaciones algunos de los socios, lo exprelen. 

El Gerente setor Gustavo Brtto, manifiesta que por las informacioneslob- 
tenidas de todos los socios, nifguno interesa adquirir las aportacioles 
de la señora Larrea de León : 

Ante lo expresado por el señor Gustavo Brito,' la señora Leonor Larrel - 
de León, “de acuerdo con el Art. 7% de los Estatutos de la Sociedad, Mi- 
de que la Junta.le autorice para poder transferir a cualquier perso - 
extraña a la Compañía sus aportaciones; y en caso de obtener tal autffri- 

zación, solicita que la Junta Faculte al Gerente para que suscriba =- 
nota de transferencia de los títulos, con la cedente y el cesioneridffde- 
biendo agregarse a cada título una hoja que contenga la certificacidk de 
la autorización dada por la Junta, certificación que llevará la firdl - 

del Gerente. 

La Presidencia pone a consideración de la Íunta la solicitud de la Y-- 

cia señora Leonor Larrea de León; y la Junta por unanimidad, en razdHk - 

de encontrarse el caso encuadrado en las disposiciones de la Ley y - 

los Estatutos de la Comjeñfa, resuelve autorizar a la señora-LeonorPka- 

rrea de León para que puoceda a transférir sus aportaciones -a <cualqler 
persoña, con quien llegue a negociar, aunque sea extraña a la sociedhd, 
Igualmente autoriza al Gerente para que extámnda certificaciones de ks- 

ta autorización; así como para que autorice con su firma la cesión 

transferencia de los títulos de aportación que van a ser cedidos po 

señora Leonor Larfesa de León, y que están signadr8 con el número que 

del 001 al 009, 

Leída la presente acfa, es aprobada sin modificación, y firman los 

—currentes en la fecha indicada, 
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Se otorgó ante el 

Doctor José Vicenta Troya Jaramillo, cuyo archivo 

se encuentra actualmente a mi cargo y en fe de - 

ello confiero ésta TERCERA COPIA, firmada y sella 
da en Quito, a veinte y tres de Diciembre de mil- 

novecientos ochenta y seis. 
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DRA. KXIMENA MORENO DE SOLINES. 
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Se otorgó ante el 

Doctor Jose Vicente Troya Jaramillo, cuyo archivo 

se encuentra actualmente a mi cargo y en fe de -— 

ello confiero ésta TERCERA COPIA, firmada y sella 

da en Quito, a veinte y tros de Diciembre de mil- 

novecientos ochenta y scis. 
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